COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°48-2008

01 DEDICIEMBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. UAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3.MIEMBROS AUSENTES, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL1,FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, ASISTENTE FINANCIERA a.i Y YERLING ANGULO GARITA, ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°48-2008 del día 01 de Diciembre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°47-2008 del 24 de Noviembre del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
           a. Notificación de Secretaria Municipal Ref.6907/2008
           b. Nota de la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén.

           c. Nota de ICODER REGION CUBUJUQUI-HEREDIA

           d. Nota Comité Pro-Fiesta Calle La Labor.
V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

           b. INFORMES DE PAGOS (No hay)
VI-
INFORME DE DIRECTIVOS (No hay)
VII- VARIOS

Verificar

VIII-   MOCIONES:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°45-2008 del día 10 de Noviembre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº47-2008 del 24 de Diciembre del 2008, la firma de la misma no se hizo posible, dado que el libro a cerrar se encuentra empastándose y no se ha abierto el siguiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº47-2008 del 24 de Diciembre del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:
.ARTICULO 03

Se recibe la notificación Ref.6907/2008, por parte de Secretaria Municipal, la misma dice textualmente:
Belén, 27 de noviembre del 2008

Ref.6907/2008

                   Señor (a)
Edgar Calderón Trejos colaborador de este Cantón y funcionario del Comité de Deportes Presente              

Estimado (a) señor (a):

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.69-2008, celebrada el dieciocho de noviembre del dos mil ocho y ratificada el diecinueve de noviembre del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 7.  Se conoce el Oficio AA-351-08/SO-45-10 de la Asistente Administrativa.  Conoce Oficio del Lic. Edgar Calderón Trejos, Profesor de Educación Física.  Solicita el apoyo correspondiente para que interceda ante el Ministerio de Educación Pública, para efectuar el traslado de Educación Física de su persona al Liceo de Belén para el curso lectivo 2009-2010.  Su solicitud se encuentra basada por motivo, que a partir de junio del 2009 el Profesor Berna Sánchez trasmitiría su pensión y esta plaza quedaría interina.  Considera que de culminar con éxito el traslado, aportaría incondicionalmente su experiencia y apoyo para el proceso deportivo del Cantón de Belén.  Solicitan dar el aval para aprobar la solicitud extendida por el señor Edgar Calderón Trejos colaborador de este Cantón y funcionario del Comité de Deportes en su firme intención de aportar mas en el proceso deportivo de Belén.  Solicita también la atención para la señorita Alejandra Moreira monitora de la disciplina de baloncesto a concursar por una plaza en la Escuela España.

El Regidor Propietario Francisco Villegas Villalobos, señala que conoce a Edgar Calderón y es una persona que tiene muchas ganas de apoyar las áreas deportivas del Cantón.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Apoyar la gestión que realizan Edgar Calderón Trejos colaborador de este Cantón y funcionario del Comité de Deportes en su firme intención de aportar mas en el proceso deportivo de Belén, quien esta gestionando una plaza en el Liceo Experimental Bilingüe de Belén, también para la señorita Alejandra Moreira monitora de la disciplina de baloncesto a concursar por una plaza en la Escuela España.

Muy atentamente,

MUNICIPALIDAD DE BELEN 

Isabel Murillo Fonseca

Secretaria del Concejo Municipal a.i.

cc. Archivo

imf./

Ana Patricia Murillo Delgado
Secretaria del Concejo Municipal
Tel: 22 93 59 44 Ext. 
ACUERDO: Dar por recibido y se acuerda continuar con el proceso correspondientes ante los entes pertinentes para la aprobación de los profesores Edgar Calderon  Trejos  en la plaza del Liceo de Belén y Alejandra Moreira en la Escuela España.
   ARTICULO 4
Se recibe una  nota de la Unidad de  Cultura de la  municipalidad 
en solicitud de realizar las gestiones necesarias para colocar la tarima principal del desfile en encostado norte de la plaza, cerca de la toma de luz, igual que el año anterior y la ejecución del juego de pólvora después del desfile, dicha actividad se estará realizando el domingo 14 de diciembre ara iniciar a las 6:00 p.m., saliendo de la pizzería pepperoni 1 km al oeste hasta la Plaza de Deportes de San Antonio.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se aprueba por unanimidad y en forma definitiva dar por aprobada la solicitud de la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén en solicitud del costado norte de la plaza para  la colocación de la tarima principal del desfile el día domingo 14 de Diciembre a las 6:00 p.m. y terminar con el juego de pólvora aproximadamente a las 8:00 p.m.
ARTICULO 5

Se recibe la nota da la Dirección de Promoción Recreativa Regional comunicando que la Realización de los Juegos Nacionales del Caribe han sido postergada en razón de la catástrofe que esta ocurriendo en la provincia de Limón.
ACUERDO: Se cuerda que el Señor Juan Manuel González Zamora, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén sea quien manifieste la respuesta a la suspensión de dicha actividad   nacional.
ARTICULO 6
Se recibe una nota del Icoder Región Cubujuqui- Heredia invitando a la reunión de los Juegos Nacionales, el día sábado 6 de diciembre 2008 a las 9:00a.m en las instalaciones Complejo Deportivo Suelo Tico Barva de Heredia, cuyo fin es la conformación del comité organizador terceros Juegos Provinciales 2009.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad y en forma definitiva aprobar la asistencia a reunión el día sábado 6 de diciembre a las 9:00a.m. en el Complejo Deportivo Suelo Tico Barva de  Heredia, en representación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén asistirán Juan Manuel González Zamora, Presidente del Comité de Belén, Lucrecia González Zumbado, Vicepresidenta de la Junta Directiva, Rosario Alvarado, Vocal 3 y el Señor Allan Araya, Supervisor del Área Técnica.
ARTICULO 7
Se recibe una nota del Comité Pro-Fiesta Calle La Labor en solicitud de ayuda de pago de una hora de una cimarrona, como apoyo en la realización de la actividad para todas las familias de la Calle la Labor en rescate de sus tradiciones y costumbres, el valor es de ¢40.000.
ACUERDO: Se acuerda aprobar la solicitud pero que sujeto a la evaluación del presupuesto disponible.
ARTICULO 8
Se recibe una nota de la Federación de Patinaje  y Hokey  en solicitud de las instalaciones de polideportivo, para le realización de la 3^ fecha del torneo de invierno de patinaje de carreras 2008, el día domingo 14 de diciembre del 2008, en horario de 8:30 a.m. a las 12:00 md, también piden la colaboración con 4 trofeos y 30 medallas si se nos he posible.
ACUERDO: Se acuerda coordinar si el polideportivo se encuentra disponible para la fecha solicitada y brindarle el apoyo con el préstamo de las instalaciones.
      CAPITULO V
INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 
VI-INFORME DE DIRECTIVOS (No hay)
VII-VARIOS
ARTICULO9
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en forma definitiva aprobar el envío de una nota al Señor Fructuoso Garrido Alvarado, Dirección de Distribución, Compañía Nacional de Fuerza y Luz, en solicitud de una valoración para el corte de ramas de los árboles de la Plaza La Asunción dado que están en contacto con en el cableado eléctrico y por medidas de seguridad se les extiende nuestra preocupación.
ARTICULO 10

La Junta Directiva comenta acerca del Ring que se encuentra en bodega y el que  ha sido pedido por el Comité de Sarapiquí con mucho interés.
ACUERDO: Se acuerda  que mientras la Municipalidad no tome un acuerda de que uso darle al Ring, este no será  tomado en cuenta de lo contrario si la decisión es que no se utilizará más, el Comité se compromete a la entrega del mismo a dicha organización.
CAPITULO VIII

MOCIONES
ARTICULO 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 7.25 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


          YERLING ANGULO GARITA

PRESIDENTE




                             ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i

-----ULTIMA LINEA-----
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